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Ciudad de México, a 27 de junio de 2017.  

 
 

Asunto: Se informa respecto de la publicación en la 

página del Servicio de Administración Tributaria de la 

Resolución de Modificaciones a las Reglas 

Generales de Comercio Exterior para 2017. 
 

 

Por medio del presente se hace de su conocimiento que el Servicio de Administración 

Tributaria, el día de hoy día 27 de junio de 2017, publicó en su página 

http://www.sat.gob.mx el Proyecto de Resolución de modificaciones a las Reglas 

Generales de Comercio Exterior para 2017 y sus anexos 1-A, 10, 21 y 22 el cual se da a 

conocer con fines informativos para el particular y vinculatorios para la autoridad, de 

conformidad con el Quinto Resolutivo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 

2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017. 

 

A continuación se indican el cambio: 

 

PRIMERO.- Se realizan las siguientes: 

 

A.- Modifican las reglas: 4.3.19., fracción I, inciso b). 
                                         4.5.31., segundo párrafo. 
 
B.- Adicionan las reglas: 3.1.27., con un tercer párrafo. 
                                         3.5.31., segundo párrafo. 
                                         4.5.31., con una fracción XXIV. 
 
3.1.27. USO DE ADUANAS EXCLUSIVAS (ANEXO 21) 
 

… 
Para efectos de la fracción II, de la regla 3.5.1., en relación con el Decreto de vehículos 

usados, tratándose de importaciones definitivas de vehículos cuyo número de serie o año 

modelo tenga una antigüedad igual o mayor a 30 años anteriores al vigente, de 

conformidad con la fracción III, numeral 11, del Anexo 2.2.1 del “Acuerdo por el que la 

Secretaria de Economía emite reglas y criterios de carácter generan en materia de 

comercio Exterior”, las citadas operaciones se podrán realizar por las aduanas señaladas 

en la fracción VII, apartado A, del Anexo 21, así como por las aduanas: del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, de Cancún, de México y de Progreso. 

 

3.5.7. CAMBIO DE RÉGIMEN DE VEHÍCULOS TEMPORALES 
… 
Para los efectos de la presente regla, no será aplicable lo dispuesto en la fracción VII, 

apartado A, del Anexo 21, es decir el cambio de régimen de las mecánicas citada en esta 
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regla no tendrá restricción para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de 

mercancías solo por aduanas autorizadas. 

 

4.3.19. PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE MERCANCÍAS TEMPORALES 
… 
Se modificó esta regla para eliminar la especificación de límite de peso que consigne cada 

vehículo que transporte mercancías al amparo de esta regla y para señalar que las 

operaciones que se realicen al amparo de esta regla deberán de utilizar diversos medios, 

de acuerdo a su supuesto: 

 

1.- Transporte carretero, a que se refiere la clave 7, del Apéndice 3. 

2.- Transporte ferroviario, a que se refiere la clave 3, del Apéndice 3 

3.- Transporte Carretero Ferroviario, a que se refiere la clave 6, del Apéndice 3. 

4.- En el transporte peatonal, a que se refiere la clave 12, del Apéndice 3. 

5.- En otros medios, a que se refiere la clave 99, del Apéndice 3. 

… 
 

4.5.31.  
… 
XXIV. Procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, en el Sector 16, del Apartado A, del Anexo 10, a que se refiere el 

segundo párrafo, de la regla 1.3.2., siempre que se presente la solicitud correspondiente a 

través del Portal del SAT, anexando la copia del oficio en el que la ACAJA otorgó la 

autorización o prórroga de la autorización para el establecimiento de depósito fiscal para 

someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, sin ser necesario 

cumplir con los requisitos adicionales establecidos en el Apartado “Requisitos” de la ficha 

de trámite 4/LA. 

 
 Al segundo párrafo se incorporó que adicional a la excepción prevista (regla 2.1.2.) también no 

resultará aplicable lo previsto en la fracción VII, del Apartado A, del Anexo 21, para las 

operaciones que realicen las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 

vehículos de autotransporte. 

Lo dispuesto en la regla 2.1.2., no será aplicable a las operaciones que realicen las empresas de 

la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

Ley 36, 36-A-II, 37, 37-A, 43, 56, 83, 89, 96, 106-III, 116-II, 119, 146-I, 151, CFF 29-A, Ley del 
ISR 34, 35, Reglamento 42, 138-IV, 157, Reglamento de la Ley del ISR 107, 108, Reglamento del 
CFF 40,RGCE 1.1.7., 1.2.1.,1.3.2., 1.5.1., 1.6.14., 1.7.6., 1.9.12., 1.9.18., 2.1.2., 2.4.1., 2.4.2., 2.5.
1., 3.1.11., 3.1.15., 4.3.15., 4.5.30., 7.1.4., Anexo 1, 1-A, 10, 21, 22. 

SEGUNDO: 
Se modifica el Anexo 1-A “Trámites de Comercio Exterior” 

 
I. Para modificar el anexo 3 y adicionar el numeral 8 del Apartado de Información adicional” 

de la ficha de trámite 26/LA “Instructivo de trámite de dictaminador aduanero (Regla 3.1.32) 
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TERCERO:  
Se modifica el Apartado A, del Anexo 10 “Sectores y fracciones arancelarias” 

 

CUARTO:  
Se modifica el Aneo 21 “Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado 

tipo de mercancías”: 

 

I. Para adicionar la aduana de Mexicali a la fracción VI, Apartado A. 

II.  Para modificar el primer párrafo de la fracción  VII, del Apartado A. 

 

 
QUINTO: 
Se modifica el Anexo 22 “Instructivo para el llenado del pedimento” 

 

I. Para modificar el segundo párrafo del “Contenido” del campo de “Observaciones”, del 

Apartado “OBSERVACIONES (NIVEL PEDIMENTO) 

 
II.  Para modificar el segundo párrafo del “Contenido” del campo de “Observaciones”, del 

Apartado “OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA” 

 

III.  Para modificar el Apéndice 2 “Claves de pedimento”: 

 

a) Para modificar los supuestos de aplicación de la Clave A1, de “RÉGIMEN 

DEFINITIVO” 

b) Para modificar la Clave BA de “TEMPORALES” y adicionar un supuesto de 

aplicación. 

c) Para adicionar un supuesto de aplicación de la Clave F5, de 

“TEMPORALES” 

 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 

sea de utilidad en sus actividades, siendo importante mencionar que si bien la 

modificación a las citadas reglas no han sido publicadas en el DOF no hay que dejar de 

observar que se publicó en la página del SAT con dos finalidades la primera informativos 

para el particular y vinculatorios para la autoridad de conformidad con el Quinto Resolutivo 

de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2017 que a la letra señala lo 

siguiente:  

 “…  

Quinto. Cuando el SAT dé a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT reglas y anexos que formarán 

parte de la Resolución que establece las RGCE, la publicación en dicha página se hará con fines informativos para 

el particular o vinculatorios para la autoridad desde el momento de su publicación en dicha página. 

Para estos efectos, en el Portal citado se señalará el fin con el que se darían a conocer dichas reglas y anexos. 

…” 

La liga en la cual podrán consultar el anteproyecto es la siguiente:  
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http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/Documents/RGCE_270617.pdf 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA  

carmen.borgonio@claa.org.mx  

 

Se anexo Anteproyecto para mayor referencia.  
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